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O1 F • Que por &l Sr.	tJoaqu.in Farnandea de Reaa, mayor

de se-dad, clilbe, Pre9b4taro, Secretario de la Dele .qaci6n Gene

dl de- Capelloniüi dJl Obispado de Y-itoria, prointo- de cJdu	4

la jersnal de ¿himo ercevd cl'ak,- librado pot ':Recauda-

ta

ifl,\iV'
u

	

Saor del tmuesto el die de ffrv 	del a/ID ultimo con. el
:k

UP °flumró doso ¡en¡ os eiíá 'se- mé pesenta paré téít tmon ar el

doc)mei-&to que literalmente transcrito Idice corno sigue. —

OJMILYrO bE FtTLYDACTOY - Exorno timo Sr Obispo de Yitoi&.—

Exorno e Timo	Domingo ¿laria Agui'l Inc Tturbe y Al

tube, natural y vecino de`la ¡tfia de Elgueta, yrovzn

cta de Cz4ípuacoo,bbispcdo.de 'íitórIa, y Fundad-dél

Patronato de '.EÇsc,uelas CatJica g de níbos del ,ara

do Coraa6n de Jesús~ de la citado villa - Con todo

el respecto t, considercci6n que se merece suplica'-

humildemente a 7.E. 1. los apruebe y dé validez can6ni



ca por decreto queten9a fuerza tal para los efectos

consiguientes a las mencionadas escuelas si 7.E. r. las

considera dignos de su aprobaci6n las que han de regir

se bajo las clausulos de lo escritura de Fundaci6a del

E'ne1nobre

el Reglomento s1pu ¡ente

 de-Dios- T opodeÑs; Padre, Hijo, Epi

ritu S'anto, tres personas distintas y un solo Dios -

II

	

dadero: a *Ónorde .10	nt.isti:agige.n Iartá Madre

de Diosy Señoa	eti'a sin .ecadot	Amen.

l. Dan. Donigo --#,a 77 	4q,u.i1Mo:'Zt	funda

a pe rpetu tda.4 .y dif iz	ivane.n.t.e e Jq atl 14 ,4e. .E19tat a

provincia de	una Gba Pi,a de	. t,r.o4at.o pon

el nombre de	 .nlos del S9rOd0

u
	

Coraa6n.de . Jes'. y obje:tqe,s proporcionar uqa_ins

trucøi6n primaría sana —y religiosa gratuita a 103 jo

yenes en gui	conqurren la edad y .circunstoncic:s ., 1 1

determinadas :en el .Reamento y que tengan  su don ie Li Lo

o vecindad en jurisdicci5n de la misma yíllq.
e	

t

20- Para atender a lo f'ndací5n, Don Domingo Maria-

rturbe la doto con la s,rna de cincuenta mil pesetas

nominales en TLtu.los de la Deudo perpetua interior del

cuatro por ciento, cuyos Tituloslos tiene entregados

i



al Tr. Obispo de esto Djocesis, el cual asi . romo •su.s-

s,cesoreS ser6.deposítarDS de ellos.--

obstan.te los efec4os en que est4•co•nst7;tuido

ese capital si lçs,cirOUI3tOfl .ciO$ lo aconsejanenpoar6

el Sr Oispo indepen dientemente bien,permutar, eeos t

tules por otros diferentes . Ob ien eAaje.rlarios y adqui

nr con su importe otros que fueran mas ,beneficiosos

ola FundalDfl .y que frec.. isren mejor garcr.tiay segu

r £4 cd,	-

4-.- El fundador	
el...capital ex,

pnesodOse ten 
go , Ofl5t,5 laEn

dcci6n que sé crea, ya que 4stape .rsp.nc . jurdiQa

tiene capacidad legal-par suq4q1J.6TTTT

5.- Destinado 2o Fundoct6a lo ,enseñanzaprfi4oricZ,,

orea unas escuelas .-eliime.ntales de nos	caracter

particular, res8rVandDse 4urante sus 47as el otorgante

tdaslos facultades. tras t	cicresp'arq 
1 

elnombra

miento del personal docente y.aeSieefecto quiere.-

q)elas escuelas en cuesti6nestehd1ni9id0S por los

germanos de lDoctraCniStianC8mP	 que -este

instituto puedoeflcorgorse cd6 ..su-d ¡ro ce i61.

6.- Las Escuelas CatSlicas de niños.deT Sagrado Co-



TJfr
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ra26n 4eJésu, e3tab1ecdag por /rindoci6n de Don Do-

min9oAfarto de r*rbe, quedan sometidaspa 7.o despues

de los dios de' este ger al Pitronoto del Ezcno e21

mo ,' Opo de laLDtCg y del 7kcari.0 
CaPitulor de

elhz;n

.P Pfundodó'. . lPa

trono » f nornbrdo asumt.rba plenitud d/cu1t

fl.a regir,	
i 2aFindoci5n sin

traba ni .liTatacl5naj na•aoo-rda /cu3tQar•

los Titulos1 re oib	trtme strai,ent . jo 3 intereges.z,n

aidosy entiegar. al .apÓderadopD,4bJdo POr la-Junta

pub2icg y pi dos san	 el-Pa -

t,'ót.o ónt	bda-a autoridádes q Tribunales ., Ofici

.nos o CopociÓneg que sea e&e-arío-gqr	nrnb&-

io del ordinario de la Dioce g is despue'.g del fáileci

h ten to delFndtdr. lombar-ento:. dei . personal do-

cente 1y ' n:cago de que::lps he rmanos.deio Doctrina .Cr-is

ticno pud(erah díripir',las esGuel-a.s segun se esta-

blece en •a claug -ul . -, uin .ta . de esta escrttura, de bien

do re caerel' ',rgoen personas que hayan obtenidoei-

correspondiente titulo y . que cuando menos uno debe.gaber
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1 Tascuene para mejor en genderse con los alumnos.-

?.- Para ateder	buh ei,nen y óbirno de los

e g 6,iéla habrá una junto e Thspeoc16n quLeí por áx-

bre.a voluntad del	compondrá del. Sr'.''Cu

ro e la . arro	m	éidnte y jaro VocL1é

el 7r. Cura de Aolos - á oadjutores da la rgie

s ia de fl9ue ta dos einos	o

tndii,iduo de fa'obrpr'ra.cl'6n del Jj:ut.zr,iien.to.. Las -

vacantes que e& Xa funt.. o' '•'ern' por trasladar

sis individuos su residerciapermanente a otra loca

lidad, o por defunbt6n, o por ren uno í l	cibrirt

personalmente el fundador*y después. de su muerte el

Rmo. Prelado u ordtnaiotilc. Dooesi 's.'_ -

8.- Será incumbencia de la' Junta de Tnspecci6n i
4

pilar el funcionamiento de las escuelas, distribuir

la renta del capital de su dotáci6n en las atenciones

de la misma tanto del personal como del material y

hacer que se . cumpla con exactitud y diligencia cuaf

—	 -•--.--	-__-_v__-••____. .-.-••--•--•-.
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to se percibe en este leglamento y lo que en la inater-
E4

ordenen las autoridades ecleslast loas denunciando, las 11

extralimitaciones o abusos que se Introduacan, al Dr

dinario diocesano para el oportuno remedio siempre

que las disposiciones de-la. Junta sean Ineficaces -

para corregir, tales, demasias.	-	-

9.- Los nzenc-on.odos Vocales ser-5n designados tres

para los cargos de Vice-preside-nte o Presidente, Te

sorero y Secretario respectivamente de laJunt,a..

Serán obligaciones del Presidente
	

Vice-presidente

Á.) Convocar a. Junta siempre que cea necesario y,

someter ar la- deLiberación de l-a nz-sm..a los acuerdos

que hayan de adoptr .- -. - -- -

B-.:) Decidor con voto de calidad los empates que ocu

rríeren en las votaciones.	=

3ern obl igaclón del

Consignar con claridad , exactitud y expecificaci5n

en un libro de ccrgo y dato todos los ingresos y gas

tos de las e'scaelas sometiendo los cuentas con sus

junjicantes al examen y aprobocf6n de la Junto en

la sesi6n que se cele. brar6 el mes de Diciembre de



-__ -

/

cada	..........

A.) Guardar y custodiar los nentorios que se forma

licen, 2scrituras Ve Fundaci6n, libros de actasy de

mas documentos relativos a la Obra Pia.=—--

8.) Expedir las certificaciones que sean necesarias

con el Visto Buenadel PÑsidente & Tice Presidente

J1

en su caso.

C.) La Junta de rispecci6nde otronato celebri-

por lo menos dos veces al ano ssi6n ordinaria, una

en la segunda quincena del mes de Junio, púracelé

bror los exainenes en las escuelas beri.'ond6 las re

sultados y acordar lo pémios qüe sé hayan de dis

tribuir y todo lo demas que fuere conducente y la

otra en la segunda quincena del mes de Diciembre pa

re la revi g i6n y aproboci6nde las cuentas del affo

y con objeto de formar y aprobar el presupuesto que

ha de regir en elproxirao.siguiente Aparte deestas

celebrar6 las extraordinarias que se •reøpten nece-

sarios ya por entenderlo as¡ el Presidente o Vice-

T'residente en su . caso ya a petici6n de dos Vocales.

ll.- Tn el libro de actas se anotaran los acuerdos

de la Junta sobre cada uno de los puntos sometidos



a deliberaci6n.Los acuerdos se adoptaran por mayo

ría pJ,solutade votos .y::en caso:4e . .empate .decídírel

de calidad del.esíden'te como precejt ita la ci ausui a

Si ala primera a.onvocat.prIn . n.o • asistiere mayoría

se ,pr ,00eder4 a .c alébrar nuei'.a reuri.i6n. dentro de los

ocho diassi,uCentes y se tor4ar6r& acuerdos por los

que asistieren.—------

l2.- Todos los actos y deliberaciones de la. Junta

quedarn sometidos de.9PU6Sd6 los días del Patrono

Fundador,; a1o qprobcici 5n del Patrpno, sin lo cual

no tendr6n efectos ejecutivos; siendo derecho de ca

da. uno de 12s vocales de la citada Junto el poder -

alaarse al Patrono de los acuerdos que ella, tome y

y que -puedan estimrse por algun concepto lesivos

a los laudables, fines de la fundaci6n.-

13.- Cuantas acuerdos adoptare la Junta de rnspec

t?i6n con las formalidades que se establecen en las

clausulas undecima y duodécima, serán inmediatamente

:..";'	-':..	,1•

ejecutivos.

¿	14.- La Junta de Thspecci6n será la encargado de in

ve rt ir los intereses o productos de los bienes de la

,fundaci6fl recibidos del ordinario diocesano y dona

-
1
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tiz'os que entregaren, así como tambien la que ha 'ie

..

determinar la retribuai6n del personal docente y la

suma que débe de ser destinada para sufragar y

,..	:

ad-

quirir el material para las esouélas..

l5.- Tér&iendo caracer	ctilis 'Es&ué1	a.

nfos del apra4' C5e	:p7odé i as

desé?f81 o  rünt' qu sé	sphe'.' t.das1 as 6 

sü2as de la Fudáci• y 1s trciors o facult&

des luz se confi en.al Poti-ohb y a la Junta	SI

durante los dios dél nadbrÑyre DnVefle 

hacer alguna odf aói5i eh estas, lsuls

fab'.iecer aigui'c	tnd	aere&h ae110

respetando lo esencial de la Obra , ?'flI.
j'onto lo concern ieWt a los obi iooiofle de

loiá, Mo. g tros como ioe-latiuo al repimn;interíOr

de kas escuelas se regirán por es j..punt..Reg2a

me n.t o=	-'-	-	TT

Articulo 12.- Las escuelas 'de Potrnato 'fundodos por



1	 e

D.. orni-npo lÍQ. )quilino Tturbe y Áltube con la dono-

rninacj	de "Escuelas Cat6líca 3 de niños del ?agradó

Cora26n.de Jests '. Estarsn instaladas en el nuevo lo

cal de la eroz ita de la liadalena, o de no estimarlo

Convenientemente algundia en el edificio que
de ter

mine la Junta de rnspeoci5no - bien el fundador -duran, - .•s-'	 •-•',	 -

te Sus dios..

Ar'2'rauLo 22. Lo g j-ouenes que reciban su	3trucci6n

en eh -aa, se conceptua.rn los unos como parvulos y

los otro. comq -myre3,debien4..•o a/ea tuar la distri

buci1n 4 e aquellos en estos grup ose sus profesores

respectivos. atend .ia. La e4ad,, - cnaa irí,iento. y a ir-

cun stanoiaspartfrulares que en,. ellos cQrcuran.

Articulo 39-- Fra Jgresar en los escuelas se ez

,irn a .los aspirantes la edad de cinco anos cundo -

meno.s y.pod.rn reo fbir -s.0 educaci6n hasta qy9 czm-

pl en quince - aog •

•	--

Art.ic-u.Lo 42-. Las sol i- .c itudes.. pc.ra- el, ingreso en las

escuelos se-r&p - presentadas -trtflzE,sta--rnente - para su de

iiberac .i6n dbiendo dirig(r'&a aquellas.., al- Fundado.r.

durante- sus días y despues de su fallecimiento al -

-	Presidente dé l:a Juta de Tn.spÉccí5n . p-ar que la g -

1



prsente.

Al joven admitido ' se

'.:	-
presentor al Director de las escuelas.—--

•••:••:.	.,
Articulo 52.- El numero de niños admitidos y que tía

ne obligcci6n de instruir los profesores se sujetara,

-	 .i	.:';'•
al criterio de la Junta yal mismo se acomoda.r6n en.

cuanto a las horas de las clases y uacac'iones anuales

Artioulo	En, la e.nsefian.aa e ' instrucc'i6n de los -

jobenes se dará suma preferencia a la edu'caci6nrelj

-	4-	 '-...•-.	:'''	•-Y1-i,..	
"	..

giosa segun corresponde a una escuela eminentemente

cat6lica.y deseo del Fundador, las asignaturas que

han de cursar los alumños ser6n las 'si9uientes.

El LA !CUELA DE PARVLOS, A. Doctrina Cristiana

y nociones de Historia Sagrada, acomodadas a los ni

nos— B. Lecturc. C. Escritura.— D. Principios dé Gr

mal- loa Castellana con ejercicios de Qrtogra,fa. E.

Principios de Aritmet ica con el- sistema legal de pe

sos y liedidas y lianedas. F. Nociones de.Hlgiene.-

G- Canto,— Iff £4 ESCUELA' DE liÁYORES— A. Doctrina C

e Historia Sagrada— B. ijercicios de lectura

y asar ilura.= C. Grwizatica Castellana, — Aritmet Loa

y lociones de Geometría.— E, Historia de Espcio F.



Ceoprafía.' C. lociones de Agricultura.'ff, Higiene

1. Dibujo— J. Canto—

Articulo 72• Los padres tutores o encargados, de los

alumnos outdarn de que los mismos asian con toda -

la puntualidad a los clase, dando lo Tanta ordena

los padres o encargados para q4e cumplan con toda -

escrupulosidad

Articulo 82 .- Los profesores remitirán trimeatralmen

te al Presidente de la Junta de Tr&pcc€6nrelaci6n

circunstancial de los alumnos que rec4an £nstrucci5n

y asistan al colegio expresando su comiortamiento, para

que lo Junta tenga conocimiento perfecto de los bajos

y notas obtenidas.

Articulo 9.- -As  bien., los profesores estarán en el

deber de llevar en corporací6n a los alumnos en los

domingos y dios festivos a la misa Mayor, Vísperas y

Catequesis que tenga lugar en la rplesic parroquial

en la forma y hora que el cura dispanga..

Articulo lOa. Procuraran los profesores acompañar a sus

.	.	..	--	.	.	.	..

alumnos los dios festivos al campo con el fin de dis

traerlos, siempre que permita el tiempo, apartondoles

de este modo de lugares y diversiones peligrosas a su

f -'-- _-_____)	•	___________O_____.1
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.Cuando r10s fl iio4 tnn. .La .ad e .-\nstruøc £n

cpmpe ten fr- se prepa.rarr, paro la jor , imero -oonti6a

jo .lo díreocí6n del P.or'oco conf q rmoj4ose en to4ocon

las-ísos iciones ges.	oortunas.=. Verifi

cada su pr ¡me . r a oomun-i6n séran ..pOndUCiDS a la rglesia

ppr los Áf qes rs pa1ro que se	,fíesen al ma.nosuna,

z,e cada mes .y siempre que .ZQ.díSpusieree 1 Ca.

Articulo, 124 0 - .os	T0fd4fl de que los efer

.ci.cios de la e$cu -aIn4.ana j .tar4e, se dé prináipio

•--,con alguna oraci6n adecuada › yo l. q e.aci n de

da close, dediquen 103 alumnos. Ufl. o4e Aso po:r.

1	7ecesdade sde1,)'ufldodor, • .cma prueba de recono

¡In ¡en to y patitud al beneficia que reaiben.-

CAUgULA 4DrccroATAj, Es voluntad de Patrono fundador

se . prohiba terminantemente en todo tiempo toda- inter

oencí6nd'e las auto ridadesoiz,iles y judiciales de -

cualquier clase que sean tanto en 1-o marcha y re.çlirizen
•	(

ji
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interno de las e scuelas cao en la Odnsraccn
de 3U fondo dotal y que si en alpun te1po las autor¡

dades sinrespetar los fines y la aóluntad del

so fundador tratara 'de Inx,scurse asíen el re

de .2g 
escuelas conTO en su adít(strac.6n 	 or este

sa1 eóho J	Obtpo u	'díce•	eo

Ftro, úda autortaad0 par'anularla

benéfica ,	d	os 'í'tere•3es de su capital
dota., em Jedndo en fines biiñtlai-eáéii beneficio de

la v ,illo de Eluet	2ggt	je,	
a el otorgante

Sr . rturbé que enc uanto sea posbie 
funcionen de nu

o ey, conformÓd con lo que se establece ¿teríorme

tey bajol PQtron'ao"que estÍdesign-Od-0..— Gracia qué

o duda de 'consegu	'de la	 de'	oya
Vida pje Df o'muchos	Elgue'ta '30 de tázfemb .e de
.Z9l.Z Dom in 9 0 de rturbe.

DECRETO: Decreto: 'n la Czcd de 
V ftorfcád	de Enero de

mil novecientos doce; ffo g O. Jose Cdd- 
en áT .i Elea por

	

la procÍa de Di o s y de la	nta sed Apost5la obispo

de Vitoria, Prelado Dozfat ico de Su ontid0, Arsiten

	

te al Saevo 7oj7iO Pontificio	Yfst la SOlfCjtd

a os dirigida por D. Domingo Moría Aquul0 rturbe y



-	 -	 - --	 --	-

Altube, natural yzecno 4e la .iíila de lpueta(Gui

pusooa) con las clausulas. fundacionales del Patroat.o

de las I'scueJas Cat61-ícas, de 'nios 4el3agr•ado Corean

de J8363, que el dicho Sr. :Tt.ure funden la rcitada

znU. lq ye1 e.gla . t. o-por el cual, han de .regirse, Nos

n uso de nuestrq.autorida4 o.rdincria . y por lo que a.

ella toca , venirnos en aprobar la citado fundac-i6n.y.

FI

el ' reglamento por que ha de. •regirse él Patronato :,dé

L?cue2as ' Cat&Z.ioas de. nífío'sdel Sagrado Coroa6n de Je.

sus, de la villa - de •!lpzeta;y acept ataos con apradei

miento para Nos	n'uestf.os lepítirzos Sucesores 'en la

Sede episcopal deVitori.a . éiPatr .ñ, otb que el piad'6so

q noble fundador nós conf¡e- re" < en lá.s clausulasdé la

fundaci6ri . Así mismo nos áreernose4& •el deber de manl

festc'r al caritativo •, eximio CatIlico D. Doratng la-

ría rtrbe y Altube la sotisfacoí6n grande, que nos -

ha proporcionado con la fundaci6n por tontos titulos

digna de alab.anua y los votos que hacemos al Sagrado

Coraa6n de Jesus, bajo cuyo Soberano patrocinio ha co

locodo los escuelas fundados, para que el le premie -

en esta vida y en la otra el gradfsimo bien que con

ellql hace ala Sentó Causa de Dios y de su Tglesia.
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Dese traslad-o de este nuestro Decreto al (lustre fun

dador5'r rturbé para su o'on.ocimiento y satisfaccj6n.

lo decretamos, r4anaamog y firrñomos	Jose, Obispo

de Vitoria— Rubricado. á ffáj .,u:n sello en t inta que dice

Oblspai2& de Vtoria.- Lo Oecret.6 mand6 -y f ira 6 S.E.

Ema el Obispo mi	íori2e .'oet(fia•Lló Zacarías Zusa

Lo trasladado corresponde	en y fiel,enté con . Sl4 original, a que

remitoy para que. conste donde .coni,enga expido':a..p,.ege,.itetast

en cuatro pl . iepos.de papel tí.r4br4do .ptQuneía1 de £Zázia 4e•ol ase

CÍT4D cuarta el primero debídwijete re intprado . nueros once mil

nientos treirita,y cuatro al_' treinta.y siete respectivamente que s

firmo y rubrico 4aclendo constar que el ori 1 rubricaij 0 hü síd

trepado al . requirente D. Joaquín !er,ndeade etcfla-g n p toria a

tío	de •Juno de ni	-novecientos treínt•4
A ti

'

LEGALIZACON . I.Á>S	 '1W6 -Notarlos del	
_.

tz'e CoJeçj	..ii, D trto d Vit1i*
leqalizanios 1	 y i, ^ibricib, que

U.i uu-t o ow tf'. o, _-'

-


